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Rectificaciones al programa para ¡ngros. el l. Escuela d{' Es
tudios Jurídicos, aprobado por Orden de l8 de octubr2 de 1972
{, Boletín Oficial del Estado". número 270 y «Diado Oficial" del

Ministerio del Ejército nÚmero 25IH

Pl-imer ejercicio (escritoL Derecho Civil, primera pú,'te, Tema
diez. Donde dice: «el autocontrol», debe decir: ·,la uutoCo:ltra
tación".

SeGundo ejercido (oral). Derecho Prr:,cewl, segunda part.e;
el tema diez queda. redactado en, la siguiente forma:
Procedimientos Penales Especiales (continuación). Procedimiento.
de la Ley de Peligrosidad Social. Estudio de la Ley de 8 de abril
de J967, modificadora de alguno&: preceptos de la LEiy de En
juiciamiento Criminal. En cuanto a las normas deíada~; en vigor
¡,eferente.s al procedimiento seguido con ocasión de 105 delitos
cUnlei idos con vehículos de motor.

¡ ':'lTer ejercicio: Deracho internacional. Tema veintidós. Se
ó,upl'imc la pregunta "Derecho ]nlernacional Obrero

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUClON de l,z Dirección General de Correos
y feiecomwlicación por la que se nombra el Tri
bunal que ha de luzgar las pl'aebas para cubrir
dos plazas no escc:/afonadas de Linctr:pista y En
c2rgado de Cierre en los Talleres Gráficos de este
Centro directivo.

En uso de las facultades que me están conferidas y de
'v;uerdo con Jo dispuesto en In norma quinta de la oposición
d>llVDc.ada por Hesoiución de este Centro directivo de 19 de
junio p::<sado, para cubrir dos vacantes en las plazas no escft
lalOlwdas, números 522 y 530, de Linotipista y Encargado de
Cierre de los fulleres Gráfíco1.l de este CEmtro directivo, he
e<::nidú a bien disponer que el Tribunal que ha de juzgar las
pruebas de dicha oposi.ción quede constituido de la siguiente
forma:

Presidente, llustrisimo senor don Luis Maura Arenzana, ln~

genjero Jefe de (a Sección de lngenieria IndustriaL
VocaL Don Jo~{.~ Maria Marcos LefJer, Jefe de Talleres Grá

ficos.
Secretario' Don Carlos Serrano Pinar, de'ótinado en los Ta

Beres Gráficos.

Madrid 26 de octubre de !9n.-·EI Director w_'w'ral, P. S., el
Secret<u'i{) geih:ral, Pedro Súnchez I-'(H(>¿.

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
:Y Telecomunicacíóñ por la que se dispone queden
anuladas todas las actuaciones en el concurso
oposición -te subalternos de Correos a veinticuatro
opositores aprobados.

DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS

Por Resolución' de esta Dirección General de 3 de julio del
CV1'¡·::nte año ("BoJetin Oficial del Estado~ de 26 de julio úl
timo), se concedió un plazo de treinta dias a Jos opositores
al Cuerpo de Subalternos de Correos, que figuraban en la pro
pur:'sta elevada por el Tribunal de exámenes de la convocatoria
anunciada por Resolución de 13 de junío de 1972, para que pre
sealuran la documentación correspondiente.

Transcurrido dicho plazo, se han recibido cartas dé doce
opositúres que renuncian a la plaza de subalterno de Correos.
Asimismo, se ha observado que otros doce opositores no han
pwsentado los dOLumentos señalados en la norma 16 de las
dictadas para el desan'ollo de la convocatoria.

Esta Dirección General en virtud de lo dispuesto en la ci·
lada norma 16 en su párrafo 3.", ha tenido a bíen dispDner
qu~~den anuladas todas las actuaciones en la convocatoria de
IDS oposítores que a continuación se relacionan, quedando de
cUldos en sus derechos.

Número de propuesta, apellidos, nombre y causa

!lO. Reyero Gallego, Serafín. Renuncia.
86. Couceiro Seoane, Carlos. Renunda.
BR Rodriguez de Fuentes, Luis. Renüncia.
~n. Millán Reyes, Francisco. Sin documentación,

149. Medina Muñoz, RafaeL Sin documentación.
171 Yerga Aguza, Manuel Ignacio. Renuncia.
174. Lozano Arce, Emilio. Sin documentación.
Ul2. Delicado Moreno, MigueL Renuncia.
203. Velasco Gonzalez, Antonío. Renuncia.
223. Farre Miró, Daniel. Sin documentación.
262. Martin Gómez, Serafín. Sin documentación.
304. Rodríguez Reig, Alberto. Sin documentación.
353. GonzáJez Gonzalez, Francisco. Renuncia.
442 Morales Cabello, Santiago. Renuncia.
195. Domínguez Fidalgo, Miguel. Sin documentación.
5i2. Menchón Caballero, José de Pedro. Reftuncia.
5-n. Tierno Davila, Jesús. Renuncia.
680, Bascón Cifuentes, Juan Jesús; Sin documentación
695. Salinas Perales, Alfredo_ Sin documentación.
693 Vélez del Pozo, Celestino, Renuncia.
729. Maestre Pérez, Fernando. Sin documentación.
í38. López Fernández, José Luis. Sin documentación.
745. López Hernández, Valentín. Sin documentación.
799. GaUego Pérez, Francisco. Renuncia.

De aCllerdo con la mencionada norma 16 el Tribunal Cen
tral correspondiente formulará propuesta adicional a favor de
los 24 opositores que corresponda y que per haber aprobado
los ejercicios, tengan cabida en el número de plazas convoca
da::;. como consecuencia de..- las referidas anulaciones y pérdida
de su derecho a ser nombrados de los opositores relacionados.

Lo que comuníco a V. S.
Dios guarde a V. S.
l\!Hddd, 15 de octubre de 19n_--El Dir8ctor gCHend, P. D.,

el :'C'C¡'eU"rio genet'al, Pedro Súnche¿ Pén¡;:.

Si <'e de la Sección de Pel",sonal de Cun"{;:os.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Zaragoza por la que se anuncia convoca~

torta de concurso,oposición libre, de carácter na·
cional. para proveer cinco va.cantes de Camineros
y las que pudieran producirse hasta la terminación
de los exanHVtes.

El ilustrísimo señor Subsecl"etario del Ministerio de Obras
Públicas, por Resolución de fecha 16 del presente mes de octu
bre;- ha autorizado la celebración de un concurso-oposición libre,
de carácter nacional, para proveer cinco vacantes de Camineros
en la plantilla de esta pmvillcia y las, en la misma cat-egoría,
que pudieran producirse hasta la terminación de los exámenes
correspondlentes. Todo ello de aGuerdo Con lo dispuesto en
los artículos 16 al 24 del vigente Reglmn<mto General del Per~

sonal de Camineros del Estado, aprobado por ~creto de 13 de
julio de 1961.

Este concurso-oposición se celebrará de acuerdo con las si
guientes bases'

Prinwra.~Podrán tomar parte en dicho concurso quienes
(cúnan las condiciones que a continuación se expresan,

1. Aptitud fisjca ~:ufjciente, lo que podrá ser comprobado
por la Jefatura mediante l'€conocimiento HJ{>jico de los facul
tativos que la misllla design.e

2. Haber cumplido el Servkio Militar. bien en activo o
'2n servicios auxiliares, o estar dt~clarado exento de su pres
tación,

;:l. Saber leer y escribír, las cuatro reglas elementales de
aritmética. los cOllocímientm, teóricos que se determinen por
el Tribunal y aptitud intelectual sufici'ente para ejercicios del
cargo.

Segunda.-Durante e] plazo de treinta días hábiles, a partir
de la publicación de estas bases en el «Boletín Oficial del
Estado", podrán tomar parte quienes 10 deseen mediante ins
tancia dirigida al ;lustrisimo señor Subsecretario del Ministerio
de Obras Públicas, a través de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras donde re"ida el peticionario.

Las instancias, réintegradas con póliza de tres pesetas, con·
tendrán los ó.iguientes datos: Nombre y apellidos, numero del
documento nacional de identidad, naturaleza, edad, estado civil.
domicilio, profesión u oficio. si lo tuviere, manifestando que
reúne los requisitos exigidos en la convocatoria, pero sin que
sea necesario presentar los documentoó. que lo justifiquen sino
hasta que finalicen los üxamenes y dentro de la primera mitad
del plazo de incorporación al trabajo de los admitidos.

Tercera.-Terminado el plazo de admisión de solicitudes.
se publicara Cll el .. Boletín· Oficial del Estado~ la relación de
los aspirantes admitidos a examen, fijando día, hora y lugar
para su celebración.

Los interesado':l que consideren infundada su exclusión po
drán recurrir en el plazo de quince dléts. a partir del siguiente
a su publicación ante ústa .Jefatura. El ¡>ecurso se entenderá
dese~,t.imado si transcurren quince Üid.5 Sin J.·er:""<~r resolución
sobre el mi~;m(!

Cu¡:¡-¡;> ·'joao "cspin1f!t.c t)up ni) l:(,!f,;!JI ",c'1ló> al verificar
alglE1u tÍ(' los f:jerCicios, ::oe crdenO·Td qu' H'"Ui)c:¡, n tomar
PE,,!'\.(' \'11 el rni'onlO.


